
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: despacho comisorio 0012 del 11 de noviembre de 2020 JUZGADO 27 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

 

 

Remítase de manera inmediata el presente despacho comisorio a la oficina de 

reparto para que verifique en debida forma el reparto del mismo, como quiera que 

el auto que ordena la comisión (8 de octubre de 2020) lo es para el Juzgado Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), tal cual se 

direcciono el señalado despacho comisorio.  Ofíciese   

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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